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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinticinco de febrero de dos mil veintiséis.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 09875/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por un particular que no proporciono nombre o seudónimo, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Metepec, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.


ANTECEDENTES


PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veinte de junio de dos mil veinticinco, el Recurrente presentó mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), solicitud de información registrada con el número de expediente   00255/METEPEC/IP/2025, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
 “Me refiero a la solicitud que ingreso al sistema con Folio : 00147/METEPEC/IP/2025. Enviada el : 10-04-2025 Respecto a la respuesta, misma que se adjunta, en el listado de inmuebles propiedad del Minicipio de Metepec hay 6 propiedades con la clasificación "CONFIDENCIAL". son Bien Inmueble 182 Bien Inmueble 187 Bien Inmueble 240 Bien Inmueble 241 Bien Inmueble 239 Bien Inmueble 109 Requiero se justifique y se sustente ampliamente cada una de ellas porqué se clasifican como CONFIDENCIAL, y de no ser aplicable se entregué el listado completo o al menos con la información del predio que no sea confidencial Adicionalmente se agregue quién dio la orden de clasificarlas como confidencial y en que fecha. Adjuntar los oficios donde se ordena la clasificación.” (Sic)

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.
Adicionalmente a su solicitud, el particular presenta el adjunto Articulo92FXXXVIIID.xlsx, que contiene listado de inmuebles, aparentemente descargado del IPOMEX.

SEGUNDO. De prórroga y respuesta del Sujeto Obligado.
Conforme a las actuaciones del expediente electrónico, en fecha once de julio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado, notificó al Recurrente, la prórroga para atender la solicitud de información bajo los siguientes argumentos:


	“SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO P R E S E N T E. Por este conducto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53, fracción VI y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito notificarle la ampliación del plazo por siete días hábiles, aprobado por el Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Metepec, Estado de México, mediante la Décima Séptima Sesión Extraordinaria. Sin más por el momento quedo a sus órdenes. ATENTAMENTE GERARDO ARTURO OZUNA MARTÍNEZ DIRECTOR DE TRANSPARENCIA Y GOBIERNO ABIERTO
Licenciado Gerardo Arturo Ozuna Martínez
Responsable de la Unidad de Transparencia”

	



Siendo únicamente las manifestaciones que presenta, sin que se adjuntara el Acta en la cual refiere se aprueba la ampliación del plazo, por lo que se da incumplimiento a lo establecido en el artículo 163, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que versa en:

Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.

De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el cinco de agosto de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de conforme lo siguiente:
	Folio de la solicitud: 00255/METEPEC/IP/2025

	

	

	

	En respuesta a la solicitud recibida por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Al respecto, le informo que esta Dirección de Transparencia y Gobierno Abierto, turnó la solicitud antes mencionada a los Servidores Públicos Habilitados que de conformidad con las funciones y atribuciones conferidas en términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones legales aplicables les corresponde la generación, recopilación, administración, manejo, procesamiento, archivo y conservación de la información, y habiendo realizado una búsqueda exhaustiva, se anexa la respuesta del servidor público habilitado. Lo anterior con fundamento en lo establecido por los artículos 12, 18, 19, 53 fracción VI, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. Asimismo, se hace de su conocimiento que cuenta con un plazo de 15 (quince) días hábiles para interponer el recurso de revisión conforme a los artículos 176, 177 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Sin más por el momento, me despido de usted, reiterando estar a sus órdenes. ATENTAMENTE Licenciado Gerardo Arturo Ozuna Martínez Unidad de Transparencia Ayuntamiento de Metepec



Lo anterior mediante los archivos electrónicos denominados "Acuse de recibo CC SA-31-2025.pdf", "SA-31-2025 Acuse.pdf", "Solicitud 00255-METEPEC-2025.pdf", "255.PDF" y "2A. Sesión Extraordinaria.pdf"” los cuales no se reproduce por ser del conocimiento de las partes; no obstante, su contenido será motivo de análisis en el estudio correspondiente.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión el día veintiuno de agosto de dos mil veinticinco, el cual se registró con el expediente número 09785/INFOEM/IP/RR/2025, manifestando lo siguiente:
a) Acto Impugnado 
“La respuesta del Ayuntamiento de Metepec, emitida el a 05 de Agosto de 2025 , en la cual: Se clasificó como reservada y/o confidencial información básica de los inmuebles propiedad y en posesión del ayuntamiento; de acuerdo al listado entregado los Bienes Inmuebles 109, 182, 187, 239, 240y 241 Solicito respetuosamente que el INFOEM: Revoque la respuesta del Ayuntamiento de Metepec. Ordene entregar el listado completo y actualizado de los inmuebles propiedad o en posesión del ayuntamiento, indicando: Ubicación o dirección general, Superficie (m² o hectáreas), Uso o destino actual (oficina, deportivo, parque, área pública, etc.), en formato abierto (Excel o CSV), en cumplimiento de los artículos 12 y 92 fracción X de la LTAIPEMyM. “  (Sic)

b) Razones o motivos de Inconformidad:
“No dan ningún detalle de los seis inmuebles mencionados, reservando o clasificando en su totalidad. Violación al principio de máxima publicidad. La información solicitada —listado de inmuebles con dirección, superficie y uso actual— es información pública de oficio, de conformidad con el artículo 92 fracción X de la LTAIPEMyM, por lo que no puede clasificarse como reservada ni confidencial. Clasificación indebida. La respuesta no acredita el cumplimiento de la prueba de daño prevista en los artículos 129 y 130 de la LTAIPEMyM. No se justifica cómo la entrega de datos básicos podría afectar la seguridad, un proceso judicial o derechos de terceros. Falta de versión pública. Aun en el supuesto de que hubiera datos protegidos (por ejemplo, datos personales de arrendatarios), el sujeto obligado debió entregar versión pública testando únicamente los elementos confidenciales, conforme a los artículos 134 y 137 de la LTAIPEMyM.”

Adjuntando a su impugnación los archivos de título: "Respuesta Solicitud 00255_METEPEC_IP_2025.pdf", "Articulo92FXXXVIIID.xlsx", "Acuse de recibo CC SA-31-2025.pdf" y "Solicitud 00255-METEPEC-2025.pdf", los cuales eran analizados en la parte de estudio.

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, al cual recayó acuerdo de admisión de fecha veintidós de agosto de dos mil veinticinco, otorgándose en él un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Una vez abierta la etapa de instrucción, el Sujeto Obligado proporciono su informe justificado en dos fechas veintisiete de agosto y veintitrés de septiembre de dos mil veinticinco, a través de los documentos titulados “255-NM.PDF”, “RR 09875-INFOEM-IP-RR-2025.pdf” y “HIPERVINCULO PARA DAR RESPUESTA AL RECURSO DE REVISIÓN DE 09875.docx” por lo que mediante acuerdo de fecha veintidós de septiembre y nueve de octubre de dos mil veinticinco fueron puestos a la vista del Recurrente para que se manifestara conforme su derecho. Por su parte, el Recurrente no realizó manifestaciones, vertió alegatos ni presentó pruebas que a su derecho convinieran. 

SEXTO. De la ampliación del término para resolver.
De las constancias que integran el expediente electrónico, se advierte que han transcurrido los términos de Ley, para la emisión de la resolución en el presente recurso de revisión, por lo que en fecha nueve de octubre de dos mil veinticinco se notificó a las partes el acuerdo por el que se ordena ampliar el plazo para la emisión de la resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.

SÉTIMO. Del cierre de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha dieciséis de octubre de dos mil veinticinco, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.


C  O   N   S   I   D  E   R  A   N   D   O


PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
TERCERO. De las causas de improcedencia. 
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto estipula lo siguiente:

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. 
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento
El Recurso de Revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. EL sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.” [Sic]

Cabe señalar que El Recurrente ejerció de manera anónima su derecho de acceso a la información pública, por lo que no sería motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:
“Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.” [Sic]
Robustece lo anterior se encuentra lo dispuesto en el artículo 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)” [Sic]
Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad. En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.

CUARTO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:2], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [2:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto estipula lo siguiente:

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. 
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Por tanto, es conveniente recordar que el hoy Recurrente requirió del Sujeto Obligado, lo siguiente:
Respecto de la respuesta a la solicitud de información 00147/METEPEC/IP/2025, en el listado de inmuebles propiedad del Minicipio de Metepec hay 6 propiedades con la clasificación "CONFIDENCIAL". son Bien Inmueble 182 Bien Inmueble 187 Bien Inmueble 240 Bien Inmueble 241 Bien Inmueble 239 Bien Inmueble 109.
1. [bookmark: _Hlk222298912]Requiero se justifique y se sustente ampliamente cada una de ellas porqué se clasifican como CONFIDENCIAL, y de no ser aplicable se entregué el listado completo o al menos con la información del predio que no sea confidencial.
2. Se agregue quién dio la orden de clasificarlas como confidencial y en que fecha.
3. Adjuntar los oficios donde se ordena la clasificación

Agregando a su solicitud, el archivo Articulo92FXXXVIIID.xlsx, que se compone de registros de bienes inmuebles, efectivamente se localizan los registros que hace mención el Recurrente, tal y como se muestra a continuación.
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Por lo que atento a las solicitudes de información el Sujeto Obligado hizo entrega de los siguientes archivos electrónicos:

· 2A. Sesión Extraordinaria. Corresponde al Acta de la Segunda sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, en el cual el punto ocho corresponde a la aprobación de la información como reservada para dar atención a las obligaciones de transparencia establecidas en el artículo 92 fracción XXXVIII, de la Ley de Transparencia Estatal.
Asimismo, de conformidad al Acuerdo 08/CT/MET/EXT-002/2025, se aprueba la reserva por tres años de la información concerniente a las columnas H, I, M y Q de la tabla para la carga masiva y/o en su defecto lo correspondiente a denominación del inmueble, domicilio del inmueble, asentamiento, número exterior, nombre de la vialidad y código postal.

· Acuse de recibo CC SA-31-2025. Corresponde al Cuadro de Clasificación correspondiente a la Fracción XXXVIII, inciso d), inventario de bienes inmuebles. 

· SA-31-2025 Acuse. Oficio de folio SA/31/2025, de fecha 14 de enero de 2025, emitido por el Secretario del Ayuntamiento en calidad de Servidor público habilitado, por el cual solicita del Director de Transparencia y Gobierno Abierto que someta a consideración del Comité de Transparencia la clasificación de información reservada de algunas informaciones contenidas en la obligación e Transparencia referente a “El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y en propiedad” por encontrase en procedimiento de regularización administrativa. Manifiesta adjuntar el cuadro de clasificación y la prueba de daño correspondientes.

· Solicitud 00255-METEPEC-2025. Oficio SA/SIT/24/2025, emitido por el Secretario del Ayuntamiento en calidad de Servidor público habilitado, en el que manifiesta ser parcialmente competente para conocer del presente ejercicio de acceso a la información pública.

[bookmark: _GoBack]Manifiesta que por lo anterior y toda vez que dicha informacion fue debidamente cargada en la plataforma denominada IPOMEX (Información Pública de Oficio Mexiquense) en los plazos establecidos para los efectos, el Servidor Público Habilitado de esta Secretaría del Ayuntamiento, tuvo a bien, al momento de brindar atención al ejercicio de acceso a la información pública de la persona particular, disponer el hipervínculo siguiente:
[image: ]a efecto de remitir a la información solicitada, garantizando el acceso a la misma además, mediante una guía breve, donde se explica el paso a paso para el acceso a la información solicitada.
Por lo anterior, se refiere que la información que obra en el portal anteriormente descrito es la completa, considerando las clasificaciones necesarias para dar cumplimiento al Derecho Humano de Protección de Datos Personales. Por ultimo y con el objetivo de dar cumplimiento al deber de transparencia y acceso a la información pública, este Servidor Público Habilitado pone a disposición de la persona particular el acuse de recibo del oficio folio SA/31/2025 y el Cuadro de Clasificación, mismos que fueron remitidos a la Dirección de Transparencia y Gobierno Abierto, con el objetivo de que la propuesta de clasificación Fuere aprobada por la autoridad máxima, al interior del municipio, en materia de Transparencia, Acceso a la Información Publica y Protección de Datos Personales.

-Finaliza el oficio con firma y sello-


· 255.PDF. Documento integrado por una hoja, Oficio DTYGA/MET/717/2025, dirigido al solicitante y emitido por el Director de Transparencia y Gobierno Abierto en el que habiendo realizado la búsqueda exhaustiva de la información, se localizó y se pone a disposición el Acta del Comité de Transparencia correspondiente. 


Ante la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente consideró que su derecho a la información pública había sido conculcado, por lo que interpuso el recurso de revisión al rubro citado, señalando como acto impugnado que “La respuesta del Ayuntamiento de Metepec, emitida el a 05 de Agosto de 2025 , en la cual: Se clasificó como reservada y/o confidencial información básica de los inmuebles propiedad y en posesión del ayuntamiento; de acuerdo al listado entregado los Bienes Inmuebles 109, 182, 187, 239, 240y 241 Solicito respetuosamente que el INFOEM: Revoque la respuesta del Ayuntamiento de Metepec. Ordene entregar el listado completo y actualizado de los inmuebles propiedad o en posesión del ayuntamiento, indicando: Ubicación o dirección general, Superficie (m² o hectáreas), Uso o destino actual (oficina, deportivo, parque, área pública, etc.), en formato abierto (Excel o CSV), en cumplimiento de los artículos 12 y 92 fracción X de la LTAIPEMyM” y motivos de inconformidad “No dan ningún detalle de los seis inmuebles mencionados, reservando o clasificando en su totalidad. Violación al principio de máxima publicidad. La información solicitada —listado de inmuebles con dirección, superficie y uso actual— es información pública de oficio, de conformidad con el artículo 92 fracción X de la LTAIPEMyM, por lo que no puede clasificarse como reservada ni confidencial. Clasificación indebida. La respuesta no acredita el cumplimiento de la prueba de daño prevista en los artículos 129 y 130 de la LTAIPEMyM. No se justifica cómo la entrega de datos básicos podría afectar la seguridad, un proceso judicial o derechos de terceros. Falta de versión pública. Aun en el supuesto de que hubiera datos protegidos (por ejemplo, datos personales de arrendatarios), el sujeto obligado debió entregar versión pública testando únicamente los elementos confidenciales, conforme a los artículos 134 y 137 de la LTAIPEMyM.” en este sentido el Recurrente consideró que el Sujeto Obligado no hace entrega de la información y medularmente se duele de la clasificación realzada por la autoridad municipal.

En este supuesto, se encuentra procedente el presente medio de impugnación, por encuadrarse las fracciones I y II del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
II. La clasificación de la información;

Aunado a lo anterior, el Recurrente presenta 4 archivos electrónicos de denominación y contenido siguientes:
· Respuesta Solicitud 00255_METEPEC_IP_2025.pdf Copia del acuse del sistema de SAIMEX, en el que el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado manifiesta anexar la respuesta del servidor público habilitado.
· Articulo92FXXXVIIID.xlsx Corresponde a la tabla en Excel que lista los bienes inmuebles en posesión y propiedad del Municipio, enviada desde la solicitud de información.
· Acuse de recibo CC SA-31-2025.pdf Corresponde al Cuadro de Clasificación, que el Sujeto Obligado notificó al Recurrente en respuesta.
· Solicitud 00255-METEPEC-2025.pdf Tocante al oficio SA/SIT/24/2025, cuyo contenido ya se analizó en párrafos anteriores, que es el emitido por el Secretario del Ayuntamiento y dirigido al Director de Transparencia y Gobierno Abierto que contiene una liga electrónica en formato cerrado.

Por lo que a efecto de no vulnerar el derecho al acceso a la información del Recurrente el Sujeto Obligado rindió su informe justificado en los términos siguientes:

· 255-NM Oficio DTYGA/MET/739/2025 girado por el Director de Transparencia y Gobierno Abierto en el cual pide al Secretario del Ayuntamiento que en un plazo máximo de 3 días hábiles haga llegar la información que considere pertinente, debido a la interposición del actual medio de impugnación.
· HIPERVINCULO PARA DAR RESPUESTA AL RECURSO DE REVISIÓN DE 09875 Documento de Word que contiene la liga electrónica, sin embargo en formato abierto, que conduce al IPOMEX.
https://ipomex.org.mx/ipomex/#/info-fraccion/55/146/1 
[image: ]











· RR 09875-INFOEM-IP-RR-2025 propiamente el Informe Justificado emitido por el Secretario del Ayuntamiento, mediante el oficio SA/1120/2025, narrando hechos, presentando pruebas y manifestando como argumentos que la plataforma IPOMEX fue ofrecida a través del hipervínculo remitido.

La clasificación de la información en un mismo dato no puede tener el carácter de “confidencial y/o reservada” al mismo tiempo.

Menciona que es falso ya que con la liga electrónica, se puede acceder a la información toda vez que se procuró realizar un procedimiento de disociación, menciona que con precisión los datos personales que se clasifican son “dirección domiciliaria completa o parte de ella, correspondiente a una persona particular”.

Posterior a ello, manifiesta el Secretario del Ayuntamiento la liga electrónica que conduce al IPOMEX, y la serie de pasos para acceder a la información, señalando que existe la forma individual o a través del formato deseado.
-Finaliza el oficio con firma y sello-

De lo anterior se debe señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:
“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

Del precepto legal invocado, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

En esta misma tesitura, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”

Además, es importante señalar que el artículo 18, de la Ley en la materia, los Sujetos Obligados cuenta con la obligación de documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, posea y administre, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos  documentales de los Sujeto Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, no presentarla conforme a los interés de los particulares, como de igual forma los Sujeto Obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Acto seguido, se procede al análisis competencial del Respondiente, es decir del Secretario del Ayuntamiento, así que se trae a estudio la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, artículo 91 fracción XI. 

Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes:
I. Asistir a las sesiones del ayuntamiento y levantar las actas correspondientes;
(…)
XI. Elaborar con la intervención del síndico el inventario general de los bienes muebles e inmuebles municipales, así como la integración del sistema de información inmobiliaria, que contemple los bienes del dominio público y privado, en un término que no exceda de un año contado a partir de la instalación del ayuntamiento y presentarlo al cabildo para su conocimiento y opinión. En el caso de que el ayuntamiento adquiera por cualquier concepto bienes muebles o inmuebles durante su ejercicio, deberá realizar la actualización del inventario general de los bienes muebles e inmuebles y del sistema de información inmobiliaria en un plazo de ciento veinte días hábiles a partir de su adquisición y presentar un informe trimestral al cabildo para su conocimiento y opinión.

De lo anterior tenemos que el respondiente, y en los mismos términos que él refiere es parcialmente competente para emitir la respuesta, toda vez que también tiene competencia el Síndico Municipal, servidor público que no se pronuncia ni en respuesta, ni en informe justificado. 

Por lo que la Unidad de Transparencia para una completa respuesta a las solicitudes de información, atender lo dispuesto por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que versa sustancialmente en que se turne a todas las áreas competentes que deban tener la información.

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

En ese sentido, tenemos que la Ley de Bienes del Estado de México y Municipios, faculta a los municipios la adquisición y posesión de bienes.

 Ley de Bienes del Estado de México y Municipios
Artículo 12.- El Estado de México y sus municipios tienen personalidad jurídica para adquirir y poseer bienes para la prestación de los servicios públicos y el cumplimiento de sus fines.
Artículo 13.- Los bienes del Estado de México y sus municipios son:
I. Bienes del dominio público; y
II. Bienes del dominio privado.
Artículo 14.- Los bienes del dominio público, se clasifican en:
I. Bienes de uso común; y
II. Bienes destinados a un servicio público.

También se consideran bienes del dominio público, las pinturas, murales, esculturas y cualquier obra artística incorporada o adherida permanentemente a los inmuebles del Estado, de los municipios o de sus organismos auxiliares, cuya conservación sea de interés general; los muebles de propiedad estatal o municipal que por su naturaleza no sean normalmente sustituibles, como documentos y expedientes de las oficinas, manuscritos, incunables, ediciones, libros, documentos, publicaciones periódicas, mapas, planos, folletos y grabados importantes o raros, así como las colecciones de estos bienes, colecciones, científicas o técnicas, de armas, numismáticas y filatélicas, archivos, fonograbaciones, películas, videos; archivos fotográficos, cintas magnetofónicas y cualquier otro objeto que contenga imágenes o sonido y las piezas artísticas o históricas de los museos.


CAPITULO CUARTO
DEL RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS BIENES DEL DOMINIO PUBLICO

Artículo 21.- Los bienes del dominio público del Estado y de los municipios estarán sujetos a las disposiciones de esta ley y sometidos exclusivamente a la jurisdicción y competencia de los gobiernos estatal y municipal, respectivamente.

Artículo 22.- Los bienes del dominio público son inalienables, imprescriptibles, inembargables y no estarán sujetos a gravamen o afectación de dominio alguno, acción reivindicatoria o de posesión definitiva o provisional, mientras no se pierda este carácter. Los órganos de gobierno y los particulares sólo podrán adquirir sobre el uso, aprovechamiento y explotación de estos bienes, los derechos que la ley establezca.

Los aprovechamientos accidentales o accesorios compatibles con la naturaleza de estos bienes, como la venta de frutos, materiales o desperdicios o la autorización de los usos a que se refiere el artículo 24 de esta ley, se regirán por las disposiciones de derecho privado.

Así mismo, la Ley en comento establece la obligación de los Ayuntamientos de elaborar el padrón de bienes del dominio público y privado, así también de hacer la declaración de cuando un bien determinado forma parte del dominio público, cuando un bien del dominio privado se incorpora al dominio público, para realizar la afectación de bienes o para adquirir bienes inmuebles o celebrar actos jurídicos que impliquen la transmisión a título oneroso o gratuito; y demás relativas.

CAPITULO SEGUNDO
DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES
Artículo 5.- Corresponde al Ejecutivo del Estado por conducto de la Oficialía Mayor y a los ayuntamientos: 
I. La elaboración del padrón de bienes del dominio público y privado del Estado y de los ayuntamientos; 
II. Declarar cuando un bien determinado forma parte del dominio público; 
III. Determinar cuando un bien del domino privado se incorpora al dominio público; 
IV. Afectar los bienes al dominio público del Estado o municipios; 
V. Desafectar del dominio público los bienes cuando éstos no sean necesarios, conforme a lo dispuesto por el artículo 61 fracción XXXVI de la Constitución Política Local; 
VI. Desincorporar bienes del patrimonio estatal o municipal, conforme a lo dispuesto por el artículo 61 fracción XXXVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 
VII. Incorporar al dominio público, los bienes de los organismos auxiliares cuando éstos se encuentren en liquidación, o no sean necesarios para el cumplimiento del objetivo social que aquéllos tengan asignado; 
VIII. Autorizar el cambio de uso o destino de los bienes de dominio público, así como la sustitución de los usuarios cuando así convenga a las necesidades de la administración pública estatal o municipal; 
IX. Adquirir bienes inmuebles o celebrar los actos jurídicos que impliquen la transmisión a título oneroso o gratuito de los bienes del dominio privado, conforme a lo dispuesto por el artículo 61 fracción XXXVI de la Constitución Política del Estado;
(…)
Clasificación que reitera el Bando Municipal del Sujeto Obligado, aunado que establece los bienes inmuebles como muebles forman parte del patrimonio y de la hacienda pública municipal, en los términos siguientes:
CAPÍTULO V
DE LA HACIENDA PÚBLICA
ARTÍCULO 32.- La Hacienda Pública Municipal, se conforma por:
I. Bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio;
II. Capitales y créditos a favor del municipio, así como los intereses y productos que generen los mismos;
III. Rentas y productos de todos los bienes municipales;
IV. Participaciones que perciba de acuerdo con las leyes federales y del Estado;
V. Contribuciones y demás ingresos determinados en la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, los que decrete la Legislatura y otros que por cualquier título legal reciba; y
VI. Donaciones, herencias y legados que adquiera.

ARTÍCULO 33.- El patrimonio municipal se constituye de los siguientes bienes:
I. Del dominio público municipal; y
II. Del dominio privado del municipio

ARTÍCULO 34.- Son bienes del dominio público municipal: 
I. Los de uso común; 
II. Los destinados por el Ayuntamiento a un servicio público y los propios que de hecho se utilicen para ese fin; 
III. Las servidumbres, cuando el predio dominante sea alguno de los señalados en las fracciones anteriores; 
IV. Las pinturas, murales, esculturas, artesanías y cualquier obra artística o de valor histórico incorporada o adherida permanentemente a los inmuebles propiedad del municipio o de sus organismos descentralizados; 
V. Los muebles municipales que por su naturaleza no sean sustituibles; y 
VI. Los demás que señale la ley. 

ARTÍCULO 35.- Son bienes del domino privado municipal o de uso propio del municipio: 
I. Los que resulten de la liquidación o extinción de organismos auxiliares municipales; 
II. Los inmuebles o muebles que formen parte del patrimonio municipal o adquiera el municipio, no destinados al uso común o a la prestación de un servicio público; y 
III. Se consideran bienes del dominio privado municipal, los señalados en la Ley de Bienes del Estado de México.

Por otra vertiente es de apuntar que el Sujeto Obligado tiene una Coordinación de bienes muebles e inmuebles, ello a través del contenido del Código de Reglamentación Municipal de Metepec, Estado de México, estableciendo las atribuciones y facultades siguientes:

Artículo 3.50. La o el Titular de la Coordinación de Bienes Muebles e Inmuebles, tendrá a su cargo las atribuciones y facultades siguientes:
I. Identificar los bienes inmuebles propiedad del Municipio, a través de los levantamientos físicos, para constatar el estado de uso y conservación de los mismos;
II. Integrar, organizar, mantener en custodia y actualizar toda la información registral, administrativa, documental y técnica del patrimonio inmobiliario municipal;
III. Organizar, resguardar, actualizar el inventario general de los bienes inmuebles propiedad del Municipio;
IV. Participar, activamente en todos los actos de regularización, enajenación y otros de disposición de los bienes inmuebles propiedad del Ayuntamiento;
V. Asistir al Secretario del Ayuntamiento a las Sesiones del Comité de Bienes Muebles e
Inmuebles del Ayuntamiento de Metepec;
VI. Informar al Secretario del Ayuntamiento sobre el cumplimiento de los acuerdos tomados en el Comité de Bienes Muebles e Inmuebles del Ayuntamiento de Metepec;
VII. Asistir al Secretario del Ayuntamiento para dar de alta o baja, bienes inmuebles propiedad del Municipio en el inventario general;
VIII. Informar de manera semestral al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de
México (OSFEM), el inventario general de bienes inmuebles municipales;
IX. Suplir al Secretario del Ayuntamiento, en su carácter de Presidente en las Sesiones del Comité de Bienes Muebles e Inmuebles;
X. Custodiar los inmuebles del patrimonio inmobiliario municipal;
XI. Realizar los actos de regularización, y enajenación de los bienes inmuebles propiedad del Ayuntamiento, de conformidad con la normatividad aplicable; y
XII. Las demás que le confieran otros ordenamientos legales o le instruya el Secretario del
Ayuntamiento.

De la normatividad plasmada con anterioridad, advertimos que la Hacienda Pública Municipal está conformada, entre otros elementos, por los bienes muebles e inmuebles del municipio, y a su vez se divide el patrimonio municipal en los bienes de dominio privado y público, esta última resulta de nuestro interés por ser la categoría de bienes que eligió el particular al momento de formular la solicitud de acceso a la información. En ese sentido, se destaca que los bienes de dominio público se dividen en de uso común o destinados a un servició público, en el primer caso pueden ser aprovechados por los habitantes del municipio, y para el segundo caso son bienes destinados a un servicio público, aquellos que utilice el municipio para el desarrollo de sus actividades.

Aunado a lo anterior, de acuerdo a lo establecido en la Ley de Bienes de Estado de México y Municipios, le corresponde a los Ayuntamientos el llevar un registro de la propiedad de bienes del dominio público, que se denominará Registro Administrativo de la propiedad Pública Municipal  en el cual se inscribirán los títulos y documentos por los cuales se adquiera, transmita, grave, modifique, afecte o extinga el dominio o la posesión y los demás derechos reales sobe los bienes inmuebles de los municipios, así como los decretos y acuerdos que incorporen o desincorporen del dominio público bienes inmuebles.

Continuando con el análisis de los preceptos en cita, es de señalar que le corresponde al Síndico Municipal, el intervenir en la formulación del inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, haciendo que se inscriban en el libro especial, con expresión de sus valores y de todas las características de identificación.

Finalmente, se advierte que, dentro de las unidades administrativas que conforman la administración pública municipal, encontramos a la Coordinación de Bienes Inmuebles, que dentro de sus atribuciones y facultades debe identificar los bienes inmuebles propiedad del Municipio, a través de los levantamientos físicos; de igual forma debe integrar, organizar, mantener en custodia y actualizar toda la información registral, administrativa, documental y técnica del patrimonio inmobiliario municipal y organizar, resguardar, actualizar el inventario general de los bienes inmuebles propiedad del Municipio.

Señalado lo anterior, resulta oportuno traer a contexto lo establecido en la fracción XXXVIII del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de México y Municipios; precepto que describe la información documental que el sujeto obligado debe poseer y en su caso generar, toda vez que dicha información debe ser publica y accesible de manera permanente a cualquier persona, así dicho artículo establece que el inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad de los sujetos obligados, constituye una obligación de transparencia, y por ende, estos deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, como se advierte enseguida: 
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…) 
XXXVIII. El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad;
(…)”
(Énfasis añadido) 


Información que deberá ser publicada en atención a los “Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV, del artículo 31, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deberán difundir los Sujetos Obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia”, que en su “Anexo I”, relacionado con artículo 70, de la Ley General de Transparencia, de forma análoga prevé en su fracción XXXIV, el inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad; respecto de la cual define la forma y criterios en que deberá ser publicada por los Sujetos Obligados, que en lo que al presente estudio interesa establece en sus “Criterios sustantivos de contenido” la información siguiente: 

XXXIV. El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad Todos los sujetos obligados publicarán el inventario de bienes muebles e inmuebles que utilicen, tengan a su cargo y/o les hayan sido asignados para el ejercicio de sus funciones; que destinen a un servicio público conforme a la normatividad aplicable o por cualquier concepto, tanto si son propiedad del sujeto obligado como que se encuentren en posesión de éstos. 

Respecto de los bienes muebles se registrará tanto el mobiliario y equipo –incluido el de cómputo– como los vehículos y demás bienes muebles al servicio de los sujetos obligados, de conformidad con la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

El inventario se organizará de conformidad con lo establecido en los Lineamientos para la elaboración del Catálogo de Bienes Inmuebles que permita la interrelación automática con el Clasificador por Objeto del Gasto y la Lista de Cuentas y en los Lineamientos mínimos relativos al diseño e integración del registro en los Libros Diario, Mayor e Inventarios y Balances (Registro Electrónico), y el Acuerdo por el que se determina la norma para establecer la estructura del formato de la relación de bienes que componen el patrimonio del ente público Asimismo, el inventario contará con algunos de los elementos establecidos en el Acuerdo por el cual se emiten las Normas y Procedimientos para la Integración y Actualización del Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal, así como en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

También se registrarán los bienes muebles o inmuebles que, por su naturaleza sean inalienables e imprescriptibles, como pueden serlo los monumentos arqueológicos, históricos y artísticos de acuerdo con el registro auxiliar correspondiente. 

Se incluirá un hipervínculo al Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal u homólogo de cada entidad federativa. Al ser éste un sistema de uso exclusivo de los sujetos obligados, la dependencia responsable de administrarlo deberá incluir una sección de consulta pública, contando para el desarrollo de la misma con un plazo no mayor de seis meses a partir de la entrada en vigor de estos Lineamientos. En caso de que algunos sujetos obligados no cuenten con un sistema como el aquí contemplado, considerarán incluir una nota fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda que así lo explique. En el inventario de bienes muebles de las instituciones de educación superior se harán públicas las colecciones y acervos de las mismas. 

Adicionalmente se incluirá un inventario de altas, bajas y donaciones de bienes muebles e inmuebles, en caso de haberlas. También se dará a conocer el nombre del servidor(a) público(a) y/o toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad, que funge como responsable inmobiliario, es decir, el encargado de la administración de los recursos materiales de las dependencias. 


En caso de que algún sujeto obligado utilice o tenga a su cargo bienes muebles o inmuebles sobre los cuales reportar su tenencia se encuentren reservados por motivos de Seguridad Nacional109, Seguridad Pública o de interés público, en la "Descripción del bien" o "Denominación del inmueble", según correspondas, se especificará en la descripción del bien la nota “bien número #”, indicando el número que se le asigne cronológicamente a cada bien, el cual no podrá ser el mismo para ningún otro del sujeto obligado por motivos de identificación única de éstos. A continuación, se registrará una nota en la que se especifique la fundamentación y motivación de la reserva de dicha información. 

Dada la respuesta y analizado el contenido de las documentales emitidas por ambas partes, esta ponencia resolutora llega a las siguientes consideraciones.

De lo anterior, tenemos elementos que permiten observar la correcta aplicación del derecho por parte del Sujeto Obligado, lo que hace presumible que efectivamente estos inmuebles contengan información reservada por tener las leyendas correspondientes, tal y como lo establecen los Lineamientos, citados hace tres párrafos.

También es de observar que el Sujeto Obligado no es omiso en proporcionar información de los demás bienes que integran su patrimonio, tan es así que dentro de los listados del IPOMEX, se localizan los detalles de los restantes inmuebles, por lo que simplemente presume que el Sujeto Obligado pone a disposición los detalles de los muebles a excepción de los mencionados. 

Por otra parte es de considerar que el Sujeto Obligado, en informe justificado hace llegar una liga electrónica que conduce precisamente a estaos registros; no obstante en comparación con los proporcionados por el solicitante al momento de ingresar su solicitud, es posible ver que, respecto de aquellos, únicamente existe una diferencia en dos: “Bien Inmueble 109” y “Bien Inmueble 182” en el cual el Sujeto Obligado sí agrega información respecto del bien. Respecto de los demás, en el Excel cambio la leyenda de “Confidencial”, por del número al que corresponde el Bien.

Del Excel que hace llegar la Recurrente al momento de ingresar la solicitud.
[image: ]

Del Excel al que remite la liga electrónica que proporciona en informe justificado, 
[image: ]

De los restantes inmuebles descritos en la solicitud, tanto en Excel que hace llegar la Recurrente al momento de ingresar la solicitud, como el que remite el Sujeto Obligado en informe justificado aparece la leyenda “Bien Inmueble 239” (del número del bien inmueble al que pertenecen).

Luego entonces, colegimos que en los registros “finales” que proporciona el Sujeto Obligado aparecen leyendas (del número del bien inmueble al que pertenecen) respecto de la ubicación del inmueble y su uso. El cual constituye el motivo de análisis de la clasificación de la información.

En ese sentido, de conformidad a la Ley de Transparencia Estatal el Sujeto Obligado se centra facultado para realizar la clasificación de la información, en tres momentos, siendo el que no interesa para generar las versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esa Ley.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: 
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 

II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o 

III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley. 

Tratándose de información reservada, los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud, para verificar si subsisten las causas que le dieron origen. 


En esa línea, el Sujeto Obligado manifiesta que la clasificación se llevó a cabo en la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, para tal efecto hace llegar el Acta correspondiente número CT/MET/EXT-002/2025.

Entrando en análisis del acta, se localizan dos acuerdos, Acuerdo 08/CT/MET-EXT-002-2025 y  Acuerdo 09/CT/MET/EXT-002/2025, en los cuales el Comité de Transparencia refiere que analizó la prueba de daño remitida por el servidor público habilitado, y de ello que llegue a la convicción de reservar la información, por tres años.









Empero tanto en respuesta como en informe justificado, no se hace llegar la prueba de daño, que coincidentemente es el documento que solicita el Recurrente, toda vez que pide los motivos y razones por los cuales se clasifica la información o bien la información que no sea clasificada. En esa dimensión la ley de Transparencia Estatal es clara y resulta evidente que se requiere un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño.

Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título. 

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla. 

Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley.

 Artículo 134. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o información como reservada. La clasificación podrá establecerse de manera parcial o total de acuerdo al contenido de la información del documento y deberá estar acorde con la actualización de los supuestos definidos en el presente Título como información clasificada. 

En ningún caso se podrán clasificar documentos antes de que se genere la información. 

La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño.

Artículo 129. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que: 
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.
 
Luego entonces para que la reserva de la información sea válida y con ello la clasificación se deben presentar las razones y motivos que objetivamente llevan a esa conclusión mediante al aplicación de una prueba de daño, en relación con alguna de las causales previstas  en alguna de las fracciones del artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios, además que el Sujeto Obligado precise las razones del riesgo, real, demostrable e identificable, y con apego al desarrollo que establecen los lineamientos.

Causales de reserva de la información
Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:

I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;

II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales;

III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional;

IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;

V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a:

1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o

2. La recaudación de las contribuciones.

VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;

VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;

VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;

IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público;

X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes;

Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y

XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.

Artículo 141. Las causales de reserva previstas en este Capítulo se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace referencia en el presente Título.

De los lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas

Primero. Los presentes Lineamientos Generales tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Segundo. Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XIII. Prueba de daño: La argumentación fundada y motivada que deben realizar los sujetos obligados tendiente a acreditar que la divulgación de información lesiona el interés jurídicamente protegido por la normativa aplicable y que el daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla;
(…)
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial. 
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba del daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Trigésimo tercero. Para la aplicación de la prueba de daño a la que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, los sujetos obligados atenderán lo siguiente: 
I. Se deberá fundar la clasificación, al citar la fracción y la hipótesis de la causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada;
II. Se deberá motivar la clasificación, señalando las circunstancias de modo, tiempo y lugar que acrediten el vínculo entre la difusión de la información y la afectación al interés público o a la seguridad nacional; 
III. Se deberán precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría un riesgo de perjuicio real, demostrable e identificable al interés jurídico tutelado de que se trate; 
IV. Mediante una ponderación entre la medida restrictiva y el derecho de acceso a la información, deberán justificar y probar objetivamente mediante los elementos señalados en la fracción anterior, que la publicidad de la información solicitada generaría un riesgo de perjuicio que supera al interés público de que la información se difunda; 
V. Deberán elegir y justificar la opción de excepción al derecho de acceso a la información que menos lo restrinja y que sea adecuada y proporcional para evitar el perjuicio al interés público, evitando siempre que sea posible la reserva absoluta de documentos o expedientes; y 
VI. En los casos en que se determine la clasificación total de la información, se deberán especificar en la prueba de daño, con la mayor claridad y precisión posible, los aspectos relevantes de la información clasificada que ayuden a cumplir con el objetivo de brindar certeza al solicitante.

Circunstancia que no aconteció, ya que como se señala ni en informe justificado, ni en respuesta se hace llegar el documento en cuestión.

Por otra parte, no pasa desapercibido que en un oficio de respuesta, particularmente el SA/31/2025, el propio Secretario del Ayuntamiento, en calidad de servidor público habilitado, manifiesta que el motivo de reserva es por encontrarse en “procedimiento de regularización administrativa”, circunstancia que no resulta compatible con alguna de las hipótesis en las fracciones, antes listadas, del artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

O en todo caso, se especifique de que manera ese procedimiento pudiera actualizar alguna de las fracciones, ello como se dijo mediante el desarrollo de la prueba de daño, debidamente fundada y motivada.

[bookmark: _Hlk222298347]De lo anterior, se llega a la conclusión que pudieran existir razones y motivos por los cuales el Sujeto Obligado, sustente la clasificación de la información, empero, no se hacen llegar a través del documento correspondiente. Por otra parte, también existe la posibilidad[footnoteRef:3] y que de no “demostrarlo”, sea simplemente el argumento de encontrarse en “procedimiento de regularización administrativa”, el cual se estima insuficiente para sustentar la clasificación de la información. [3:  Actuando bajo presuncional] 


De ello, que se instruirá al Sujeto Obligado haga entrega, en versión pública de ser procedente, de los documentos que contienen los datos omitidos de los inmuebles, referidos por el particular tanto en la solicitud como en los agravios del medio de impugnación actual. 
Y para el caso de que la información ordenada entregar encuadre en alguna de las causales del artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Sujeto Obligado deberá emitirse el Acuerdo de Clasificación respectivo en el que se funden y motiven las razones de su reserva en los términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con la aplicación de la prueba de daño debidamente fundada y motivada.

Ahora bien, respecto de los dos restantes, estos se tienen por consentidos.

Sirve de sustento, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que, si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
De la interpretación del criterio antes citado, se advierte que cuando el particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, por tanto, estos deben declararse atendidos.
Atento a ello, es importante traer a contexto la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Para mayor abundamiento, también resulta aplicable el criterio 01/20 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que a la letra estipula lo siguiente: 
Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.
Por lo que, al no haberse inconformado sobre todos los rubros solicitados, se consideran actos consentidos y, por tanto, se tienen por colmados dichos rubros de la solicitud. 

DE LA VERSIÓN PÚBLICA
En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen lo siguiente:
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Cabe precisar que la información que se ordena puede tener datos personales confidenciales e incluso información que sea reservada, por tanto, para la elaboración de las versiones públicas, se deberá tomar en consideración la posibilidad de testar parcialmente la información, conforme al análisis a los siguientes:
· [bookmark: _heading=h.c7th8vnlnine]Nombres de personas que no son servidores públicos ni proveedores.

De lo anterior, resulta procedente analizar si dichos datos son públicos o privados; en principio, cabe mencionar que el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

En este sentido, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física o jurídica colectiva identificada e identificable; por lo que, bajo dicha circunstancia, se analizarán si los datos mencionados, deben ser considerados confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, o públicos.

· Nombres de personas que no son servidores públicos ni proveedores.
Al respecto, se considera que el nombre se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de ésta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable, por lo que, se considera un dato personal.

Sobre el tema, se tiene presente que este Instituto emitió el Criterio Relevante 01/18, de la Segunda Época de este Instituto, que establece que el nombre del titular de una licencia, es información confidencial, cuando no involucra aprovechamiento de recursos públicos.
“Nombre del titular de una licencia que no involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, constituye un dato personal susceptible de clasificar como confidencial. El artículo 1, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, por su parte el artículo 6, apartado A, fracciones I y II, de dicho ordenamiento establece que toda información en posesión de los sujetos obligados es pública y sólo podrá limitarse de manera justificada por razones de interés público, seguridad nacional, y para proteger la vida privada y datos personales en los términos precisados por las Leyes reglamentarias. Ahora bien, el artículo 92, fracción XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el nombre de los titulares de las licencias es un dato de carácter público, no obstante, para su aplicación, dicho numeral debe ser interpretado de manera armónica y sistemática con el ordenamiento reglamentario de la materia de transparencia y protección de datos personales, pues la intromisión a los datos personales de particulares únicamente se verá justificada cuando se involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos en términos de lo dispuesto por los artículos 6, 92, fracción XXXII, 122 y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia referida en concordancia con lo establecido por los numerales 6 y 15 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la entidad. En ese sentido, el nombre de los titulares de licencias constituye un dato personal que debe ser tratado bajo los principios y términos de la ley reglamentaria de la materia, y para su publicidad se requerirá que la expedición de la licencia correspondiente involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, caso contrario se deberá clasificar como confidencial.”

Con base en lo anterior, procede su eliminación de las versiones públicas, pues actualiza el supuesto previsto en el artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
Quincuagésimo sexto. Cuando la elaboración de la versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, genere costos por reproducción por derivar de una solicitud de información o determinación de una autoridad competente, ésta será elaborada hasta que se haya acreditado el pago correspondiente.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los integrantes de los sujetos obligados en los documentos, y sus firmas autógrafas o digitales, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas sean irreversibles, de tal forma que no permitan la recuperación o la visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja a la solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva. Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que sustente la versión pública de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.

De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de particulares mediante el debido Acuerdo fundado y motivado en el que el Sujeto Obligado precise las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, asimismo, es claro que el mismo debe aplicar de manera restrictiva y limitada las hipótesis de clasificación y no hacerlas valer de manera general. Es importante señalar que, para acreditar dichos supuestos jurídicos se debe fundar y motivar correctamente la categorización de la información.

Por tanto, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar. Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho

Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Finalmente, y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, con fundamento el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información   00255/METEPEC/IP/2025, que ha sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;


S E    R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00255/METEPEC/IP/2025, al resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado, haga entrega al Recurrente en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) se entrega al Recurrente en versión pública, de ser procedente, de lo siguiente:
1. Documentos que contengan los datos de los inmuebles referidos por el particular en la solicitud de información 00255/METEPEC/IP/2025 y omitidos por el Sujeto Obligado. 
Como sustento de la versión pública, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49, fracción VIII y 132 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen, dentro del soporte documental respectivo e se ponga a disposición de la parte Recurrente.
Para el caso de que la información que se solicita encuadre en alguna de las causales de reserva de la información establecidas en el artículo 140 de la Ley de Transparencia Local, el Sujeto Obligado deberá emitirse el Acuerdo de Clasificación respectivo en el que se funden y motiven las razones de su reserva en los términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, y se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR) Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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EN USO DE LA VOZ EL C. GERARDO ARTURO OZUNA MARTINEZ, SECRETARIO TECNICO
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ACUERDO
08/CT/MET/EXT-002/2025

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 113, 114 DE LA LEY
GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION
PUBLICA, EN LOS ARTICULOS 140 Y 141 DE LA LEY DE
TRANSPARENCIA LOCAL, EN RELACION CON EL CAPITULO 1Y V DE
LOS LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACION Y
DESCLASIFICACION DE LA INFORMACION, AS COMO PARA LA
ELABORACION DE VERSIONES PUBLICAS, SE APRUEBA POR
UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL COMITE DE
TRANSPARENCIA, EL PROYECTO DE CLASIFICACION DE LA
INFORMACION COMO RESERVADA, PREVIA PRESENTACION DE LA
PRUEBA DE DANO, POR UN PERIODO DE TRES ANOS, LA
CONCERNIENTE A “ALAS COLUMNAS: H,|, MY Q DE LA TABLAPARA
LA “CARGA MASIVA" Y/O EN SU DEFECTOLO RELACIONADO A
DENOMINACION DEL INMUEBLE, DOMICILIO DEL INMUEBLE, TIPO DE
VIALIDAD, DOMICILIO DEL INMUEBLE NOMBRE DE LA VIALIDAD,
DOMICILIO DEL INMUEBLE, NOMERO EXTERIOR, DOMICILIO DEL
INMUEBLE NOMBRE DEL ASENTAMENTO Y DOMICILIO DEL
INMUEBLE, CODIGO POSTAL, DEL PREDIO IDENTIFICADO CON
NUMERO OSFEM 274, CUENTA 1233, SUBCUENTA 05", PARA DAR
ATENCION A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA,
ESTABLECIDAS EN EL ARTICULO 92 FRACCIGN XXXVIll DE LA LEY
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL
ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, DEL 20. SEMESTRE DEL
EJERCICIO 2024, PRESENTADO POR EL TITULAR DE LA
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, EN SU CALIDAD DE SERVIDOR
PUBLICO HABILITADO EN TERMINOS DEL OFICIO SA/31/2025.
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CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 113, 114 DE LA LEY
GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION
PUBLICA, EN LOS ARTICULOS 140 Y 141 DE LA LEY DE
TRANSPARENCIA LOCAL, EN RELACION CON EL CAPITULO 1Y V DE
LOS LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACION Y
DESCLASIFICACION DE LA INFORMACION, AS COMO PARA LA
ELABORACION DE VERSIONES PUBLICAS, SE APRUEBA POR
UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL COMITE DE
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INMUEBLE, CODIGO POSTAL, DEL PREDIO IDENTIFICADO CON
NUMERO OSFEM 274, CUENTA 1233, SUBCUENTA 05", PARA DAR
ATENCION A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA,
ESTABLECIDAS EN EL ARTICULO 92 FRACCIGN XXXVIll DE LA LEY
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL
ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, DEL 20. SEMESTRE DEL
EJERCICIO 2024, PRESENTADO POR EL TITULAR DE LA
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, EN SU CALIDAD DE SERVIDOR
PUBLICO HABILITADO EN TERMINOS DEL OFICIO SA/31/2025.
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CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 113, 114 DE LA LEY
GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION
PUBLICA, EN LOS ARTICULOS 140 Y 141 DE LA LEY DE
TRANSPARENCIA LOCAL, EN RELACION CON EL CAPITULO Il Y V DE
LOS LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACION Y
DESCLASIFICACION DE LA INFORMACION, AS| COMO PARA LA
ELABORACION DE VERSIONES PUBLICAS, SE APRUEBA POR
UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL COMITE DE
TRANSPARENCIA, EL PROYECTO DE CLASFICACION DE LA
INFORMACION COMO RESERVADRA, PREVIA PRESENTACION DE LA
PRUEBA DE DARO, POR UN PERIODO DE TRES AROS, LA
CONCERNIENTE A"ALAS COLUMNAS: H, |, MY QDE LA TABLA PARA
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